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INTRODUCüON

Las ordenanzas locales corstituyen un precioso tesümonio de la vida
dia¡ia y las nornas que rigen una deterhinada sociedad en el pasado que
tradicionalnente se ha r¡tiliz¿do como fuente documental en la lexicograffa
hispánica (Ruhstaller, 2004). Verdaderas nonnas de ñ.rncionamiento intemo de
grupos sociales de todo fipo, estos textos nos ofrecen la posibiüdad de estudiar
el léúco úilizado, en el que, con todo detalle, se registran conceptos que en
algunos casos hoy son poco meros que desconocidos.

El ordetramicnto local que reflejan es tan puntilloso en todos los aspectos
de la vida sooial, económica y agrfoola que llega al extremo de fija¡ de qué
tipo de peno puede servirse el pastor (dla de traer un per¡o que no sea neg¡o,
pardo ni chico), MartínezMafitrcz,2003i 54) o cuál es la,indumentaria con la
que deben salir a la calle las mujeres casad¡is pa¡a diferenciarlas de las solteras
(<<ningrma mujer casada salga a la ca¡le sin toc4 pa¡a que se difere¡zie de las
solteras>, Cave¡o Domfnguez, 1983: 57). La necesidad de establecer toda esa
serie de normas minuciosas conduc€, en la parte que a nosotros nos interesa, al
uso de uoa apre¡iable va¡iedad léxica. Por razones de espacio se han elegido
únicamente los .nombres referidos a los ofrcios que se mencionan en las
ordenarzas y algrmos derivados añnes que pueden completa¡ ta familia léxic¿

. El corpus que manejamos estáoonstituido básicamentepor ordelanzas
de pequeñas localidades rurales en las que se especifican las nouas por las
que seúge el concejo, ¡nra i¡stitución básica en el organigrama de la sociedad
rulal de esta zona. El territorio del que p¡oceden estas ordena¡zas es -salvo
algunas como las extremeñas que se utilizan como complemento- el de las
provincias de León, Palencia y Zamora2. Tradicionalmente en esta á¡ea, de

' Para la Éalizacifu (b catc t'¡bajo sc ha cont¡do co¡¡ la f¡rnci¿ción dcl Mi¡istcrio dc Ed¡¡caciótr
y Cicncia al proyccto ¡Í^¿00G 1I E83{o+0 t.
l Lrs o¡d€nrnzas que foimad el pequeño co¡pus al que aqul me're6€io ion las siguientes. De la
provincia de Lcó4 las dc Val dc Srn l-o¡Énzo, d. mit¿d del sig¡o xw, el tcxto más anpüo de
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población bastaute dispersa, la adminisÍación de dada una de las localidades
¡ecae sobre el concejo y de esta asamblea local ema¡an las disposiciones
recogidas en las o¡denanzas. Dado el tamaño de las localidades, no cabe
espers¡ un amplio abanico de ofisios pero, los que se nombran en estos
textos concejiles, suelen scr ofóiós muy arraigados cuya denouin¿cióu
puede ofrecer datos relevantes para [a lexicogr¿fla histórica. Por otra parte,
al incluir o¡denanz¿s ta¡lo del antiguo dominio leo¡és cono del castellano,
pese a que todas €stáu escritas en castellano, podemos localizar algunas
dif€rencias diatópicas de interés.

l. EL coR?us

Todas las ordenanzas que se inch¡yeri e¡ el corpus sobre el que tabajo
han sido editadas por paleóg¡afos o histo¡iado¡es. Excepción hecha de.al$ma
que procede de los a¡chivos históricos ffovinciales, lo habif¡al es que estos
docunentos los conserven los rep¡esentantes del concejo y, por lo tatrto, vayan
p.asando de mano etr Eauo, junto a ohos papeles, cuando los cargos se renuwan.
Esto sr.pone ul evidente riesgo de pérdida ¡ como ocr¡¡re en va¡ios de los casos
aqlf esh¡diados, solo la casualidad o la buena volu¡rtad de pe¡sonas conc¡etas
ban hecho que sigamos disponiendo de ellas.

Por ot¡a pa¡tc, el uso coDst¿nte que de ellas se hace y el detedoro que
esto produce ((están todas rotas y faltosas de muchas ojao Cavero Donlngu
1983 : 48) obügp¡¡ a que, de tiempo en tiempo, b¡yan d€ ser rhecbas. Esto sr¡pone
que, suDqr¡e algunos de estos ejemplos conespondan s un texto esodto en el
siglo ru<, los usos lingúisticos qr¡e en ellos aparecen puedan lleva¡s€ bastante
más atrás en el tiernpo, Las fechas de las que han llegado hasta nosoftos va¡fan
pero puede tomarse como referencia la de los siglos xvr-xvn, cuando muchas de
€stas ordeqa¡zas, quizá antes de lr¿dición otal, se plasman en papel

2. CARaos DE RpRrsE¡¡xacICD,¡

Ente los diveisos oficios y cargos que figuran en las ordenanzas, son de
mención obligada los nombres de los cargos de represeDtacióa, Por lo general
en las primeras disposiciones del aticrrlado se establece €l mecanismo por el
que cl ooncejo uoúb¡a c¿da año alcalde y regidores y, más ocasioDalmente,
mayordomo delaiglesra, contqdor; cuadri ercs, proc:tado4 meríno, coleaor

or¡iO¡ malizmos (Fcr¡á¡dcz dcl P@q 192 y f93); Mutils dc Recüiv¡ldo, & 1852 (M¡¡trne
M¿rtl¡ 2003); Pósadilla {ie h Vcg¿, ¡lcl riglo xv¡ (C¡v€co Doníogu.4 1983): fts localidades
€r¡ h Ribe¡s dcl do Orbigo, dcl siglo xv¡ (Fenández del Po",o, f9tt); Oútú!, del aüo U5f
@&tz Avarca 1994). Dc la providcia dc ZáDorr, las dr Atczocs (Loñr¡zo Pi¡sr, 2001) y,
dc la dc Palcdcia -algu¡¡s de oUas.bast!trtc odÉústr-, l¿3 dc Sotilo d¿ Bo€do, de 1675 (P¡iEo
Ruiz, 1963); Sad Salv¡dor de cattmüd4 do 1643 (P&ez Mi€r, 196l); ls comaca de la Pcñ4 del
sig¡o xv (Dfr¿ Merido' 1985); Pcdr¡z¿ dc C@pos, & nediador del )qvr (Se Mútftr P¡yo, 1958)
y B¡ru€lo dc Súü¡[áD' de 1590 (8.¡o P¡zos, l9¡7). El co¡pus s¿ ctuplctr cotr ¡of.rtMi.s
a ordcnálzar ar(teúcñ¡s c¡mo lts dó Dsdajoz, do hacia 1500 (Mattln Ma¡dn, 2001) y las de
vil5¡ucva d.ls Si€ 4dc 1753 (Paule R¡¡bio,2003).
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'recaud¿dor' de bulas, ¡iosfrd 'prioste' o sacúor de escotes 'coúaÁo¡',
dehominaoiones que no añaden mucho a lo que ya sabemos de estas palabras.

Junto ¿ estos, figur"an otos nombres que pueden apodar datos de más inte¡és
para la lexicogafia diac¡ónica Es el caso &l mozo de concejo, una especie de
alguacil que se recoge en.algunas de las o¡denanzas palentinas y que no parece ser
una denominación general. Su fi.¡¡ción er¿ la de realizar los avisos y ll¡mam ientos
que le encargaranlos regidores del concejo y solía estar obligado a cumplir este
cometido la persona que más recieutemente hubiera sido admitida como vecino
de pleno derecho en el concejo @rimo Ruiz, 1963: 73, ¡L 2): (hordenaron que
[.,.] el dla de año nuevo cada un año al sali¡ de misa az¿r nombramiento de
nueuos rregido¡es y demas ofiziales que se acosttumbran nombra¡ c¡mo son
colector de Bllfas, mozo de Coraejo y mayordomo de iglesia> (Primo Ruiz,
1963: 72); <si acordaren de hechar alguna presa del concejo o de hir a algurn
huebra' que lo ¿iga¡ e &claret alos meos del cohcejo pua qre.lo hagan saber
[...] e otro dfa de mañana pique el zrozo la campanD) (Pé!ez Mi€r, 196l: 133).

Otra deuominación inte¡esante es la. de escancioto, que e'ncuentro
rlnicamente en BaÍuelo de Santr¡llán, en la montaña palentin4 donde, al
referirse a cómo deben desanollarse los concejos, se indica que <los regidores
y el escangioto pt:eúm andar en pie negogiando cossas de congexo y los demás
se estén sentados > @aro Pazos, 1987:37-38), Las penas impuestas en las
ordena¡uas a los vecinos po¡ el incumplimiento de algln a¡tíq¡lo se cobraba¡
nomalmente en eEEeie y, mr¡y ftecuentemente, en vino, bebida que luego s€
reparüa por riguroso orden ent¡e todos los asistentes durante la celsbración de
los concajos (($i? los ¡f2iles ¿¡d¿¡de sss¡nt¡¡do no puedan beber más que
cada uno de los vecinos [. . ,] que ningrfr vezino pueda bebet en concexo más de
la vez o vezes que le cupiere por su tumo [, , . ] que ningrmo sea osado a levanta¡se
ni a mudarse de rma pa¡te a ota en quanto se escanziaro, Fenrández delPozn,
l99Z:91-92). A esta circunstancia aludi¡{ sin duda el cargo de escancíqno,
es decir, 'escanciador'- El érmino aparece escasamente ¡epresentado en la
docum€ntación y, en buena pa¡te de las ocasiones en las que se regista en el
coRD4 lo haoe en textos de la Biblia al narrar la estancia de José en la corte de
Egipto. La p¡áctica totalidad de los ejemplos que apo¡ta el corpus académico
se ubican en la Edad Media por lo que este ejemplo podría conside¡rse un
testimonio tardío del uso popula¡ de esta voz, hoy mantenido cbmo apellido.

. Otso de los oficios municipales citado escasamente es el de v¿rtor, que
figura en una ordenatrza leonesa ((que sea repadido por los dichos visforel.,
Gue¡ra Garcfa, 1978: 51). El cortexto no ayuda mucho pero probableEente
h¿. ya que entenderlo como sinónimo de yeedor.'La voz, no recogida en el
DME, aparcce también en un docümento boliviano de 1638 registrado en el
coror(<<pido sea fiai Francisco Ve¡gado autor y vistoD)-

' Solo ¡o localizo cn las ord€¡ez¡s conccjilcs dc Onaña nsc hra de nombr¿r dospiorr¿r de cád¡
lug¡¡ [...] ¿didrcepi¿Jürr toc¿ el u@br¡úilnto)r (Páu lJwe,194:92). Pios¿z es ct ¡lsr¡lt¡do
de la mct&esb d? /r/ a prfi¡ ¿lel nofifttivoprio¡re 'mdyordomo dé una cof-¿dla', (hpE óo¡t€.

'ED .sta zona dc Palenci¡ ¿¡;ó/a .s cuálquier ob¡a colcctiva ¡E¡üzdá por .l co¡tccjo, lo qüe ctr I¿s
ordaor¡¡z's dc Iró¡ corrlspo¡d6 alafacenderu o haceñdetu.
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Al m¿rgen de los ca¡gos que podrfan coNide¡a¡ae estrictamente itsli-
tuciotrales, el concejo se encargaba también de que la localidad eshrviera
abast€cida para lo cual adjudicabq generalmentc a tavés de una subasta entre
los propios vecinos, oñcios como los de cc¡ric¿¡o, abacero, henero, potadero,
aceitero, pescaderc o tab*nero, esnplJlaE.do en el nombramiento los precios a
los que en el año de su ejeroicio pod¡lan vender los Productos oorrespondientes.
Un r¡ltimo oñcio que tenla que ver con el abastecimiento es el de traii4erc,
que equivale al académico tlajin@úet Ksi asa€drese que alg¡n tqmelo ñ¡e¡E a
ca¡ga¡ vino a CastillD (P&ez Alyare?4 1994193).

3. EL cuDADo DPL GANADo

En p¡áctioamente todas las o¡dena¡zas revissdas; una buen pa¡te del
aficulado se refre¡e al uso de los pástos oomunales y las obligaciones de
quienes ouidaban los animales. Las diferencias €ntre los diversos grupos de
animales domésticos y el modo en el que se organizaba su cuidado dan lugar
a toda una de s€rie de voces que pb{¡íamos englobar, en su ooqluntq bq¡o la
noción genédca dep¿rtor.

3-l.Ios pastor$

Ateudiendo al üpo de ganado que el pastor está encargado de guardar, se
registan varios nonbres si bien ninguno de ellos, salvo el de raqzero, es muy
frecuente En el corpljs. Derivadqs a partir del nombre del animal los tenemos
al vaqtero, yegl¿ero y boyero pues, aunque los aDiDalos que se sacan al
campo, segrtn la¡t propias ordenaDzos, son birtant€s más (ce¡dos, palos, ovejas,
cabras.,. etc,) no todos dan lugar a denominaciones especfficas, al rnenos en cl
corpus manejado.

P?(a yegüerc €ucont¡amos únic¿mente r¡!¡ pa¡ de menciones. En ü!¡
ordenanza leonesa se cita, con la fo¡ma académica,irüta avqqtero (<el yeglle¡o
y el baque¡o), Cavero DomiDguez, 1983: 5l). Más extr¿ña es la forma con l¿
que se cita en una de Palencb donde €nconlramosyeguaciero, que ni siquiera
figura en el coraa <que los pastores sean obligados a salir cotr sus ganados: el
baqirero salga luego al alba con sus bacas [...] y las yeguas que las eche cada
rmo ¿l qne ftiiic¡€ cargo de las guardar [...] y el tal yeguachero qtrc rc dexe las
yeguas asta que salga la estella)) (Pérez Mie¡, 1961: 150)

El tÉrmirc boyero, como tal, no lo enaontramos, Solo en uD¿ ocásióD se
regisFa sn rma ord€N¡anza palentina otro derivado dehrcy, bueyzero, realizado
de foma parej a al proceso que enoontramo s et cane / canicero; ( nin$iLn bu€y
pueda éntkar .., astta W erffie cl búeyzero con todos €B braño| (Primo Ruiz,
1963: 84) y, por la misma vfa, encontramos el colectivo á¿¿),c€rl¿: (9ueda solttar
los bueyes por donde huuic,¡e andado la bueyzerfal (Primo Ruiz, 1963:.74).Fn
el co¡pus no aparere, sin emba¡gq el téfminoJ4t¿|o aunque de las vec€ras de

i¿to.r sc habld ta¡to en las ordenanzas leonesas uimo en las paleutinas.
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Respe¡to a yaquerc, zparece str un buen nrlmero de las ordcnanzas
revisadas y, quiz¡" la única partiaularidad resef,able es que, en ocasiones, además
del sentido objetivo de 'pasto¡ del ¡ebaño de vacas', se uüliza tsmbién con r¡¡
sentido gené¡ico no muy dife¡ente al departoi: <<mandamos que los regidores
tengan aa¡go de que I ós baquercs désla\¡illa de la cabaña taygan quato perros,
y el baquero de lasbacas pa¡idas t¡ayga uno y ¿ I de las yegms otro perro y el de
las cabras tres y ¿, de las obexas dos peros) (Pérez Miér, 196l: 154).

Por riltimo, el témino nenos marcado, pastor, tiene en nuestros textos
un matiz inte¡csante derivado de usos nuy extendidos en toda la zona. Como
veremos en el siguiente apalado, lo habitual es que los propios vecinos cuiden,
po¡ tumo, los ganados de todos ellos. En este coniexto, pasto,., por más que
pueda utilizarse.de forma genéric4 tiene a veces el sentido especffico de
'persona contatada' para ouidar los ganados, especialnenle si es alguien ajeno
al comrln de los propietariosa cn las ordenanzas de Omaña, los ganados se cuidan
<<por guarda de vecera o con pastor pagado> (Pérez Alvarez, 1994: 95). En el
área leoriesa, es ¡nsible también €ricolFar oto término gené¡ico €quivalente a
pastar, preguero, al cirJe volve¡emos más adelante.

3.2. La guada por wno

TenieN¡do en cueota que' en su mayorf4 los vecinos de estas localidades
erao pequeños propietarios, lo habitual es que reunieran los animales de todos
ellos, los llevarair a pastar en un único rebaño y los cuidatan se$1n un tumo
esbblecido a pa¡tir del nlme¡o de cabezas que c¿da uno aportaba- A pa¡ti¡ de
vez 'h¡¡no' se o¡iginan por esh üa toda una te¡ninologla- I¿ voz más Aecuente
es yecero, -ra, que el or.t¡i define como 'persona que guarda tumo o vez pa¡a
algo' y, solo para el femenino, 'manada de ganado, por lo comrln po¡cuno,
pefteneciente a un vecinda¡io'.

En nuesto cor¡nrs, vecera equivale aEualquier rebaño y se citan ve¿e¡ar,
tanto de vacas, coEo de c€rdon de polliDas, dejatos, rte yegus y hasta de patos,
siempie con lia co¡¡dición de que s€a¡ de todos los vecinos y se gua¡den po¡ tl¡mos.
Además, la foma en fttanmo, vecera,llega incluso a sustitui¡ al término del
que ileriv4 vez 'ünno': <hotdenaron que los reriidorcs que fueren en el nes de
septiembre de cada u¡ aito €stéNr obligadG a baz€r o adreur la pu€rite o puñtes
llam¿ndo atodos los vezinos poróezero (Femándezdel Pom, 1992-93:4O. Como
puede versg vecerc tiene €n este c¿so el senüdo de 'turno' o 'vez' y se relacion4 no
con el pastoreo, sino con cualquier activiclad comrnal hecha por tumo "a calle hita,,
o, en León, "a calle úta'', al igual que ocurre en estos otos casoss:

hotdcoron qrc co lo qr toca cl tdcr (b las crnpers e¡r ticmpo dE tucúos, qüc
ál {¡c lo o¡pi.rc Is r¿r¿¡a 3€a obügado a táñcrlár [. . .] Ios r.jido¡.s quc fu€retr cn
el mos de maio lc¡ maide¡ iocs por á¿z¿ra desde cl primero dla de maio hasta cl
post¡.rr¡ de rgosto (FcrnáÁd.z &lPoz¡, 1992-93: 40't.

5 E¡ Ios documaato¡ paldrii¡os, ¡in €o¡bs¡go, lo usu¿l es vez'turno' ,ú qrc aecera: (quc ¡¡¡nquo
Do bechc aus bueys con los denás dcl ¡ücblo, guÍdé y sc¿ oblig¿do de gu6rd6¡ los demár vc4i¡os
como lc hicierE l¡ ó¿2,, (Dt€z Mc¡i¡o, 1985: 42).
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hord€úados $¡o eo qu&to a l¡ gusda dc pür€s y F¿do5 ¡ dc !€r todaün4 g¡¡¡rdando
pd t¿z.rs y c¡üc út¡ sitr qurd¡¡ pcrsses ni¡guD4 qui.. E¡g¡ patr rcmbndo, qt¡i6
ú lo terigq y quc pa¡a cllo los rcjidorr.s d tiedpo quc tcvehld li tliEd; ag¡n_ud
p¡lo pa¡r que s¡dc dc c¿sa ad cassa (F6ú¡¡dE¿ dd Po¿o, f9t-93: 5?-58).

Quien cuida la vecera es el.v¿cero, es dec4 el qu€ por t¡mo desalo¡la ta
actividad encomendada, que mayoritariarnente tiene que ver con el cuidado del
ganado ((el ve¿e¡.o que guardare la vecera del disho lugar [.,.] quc el p¡stor y
v¿¿ero esté en dicho lugar [. . .] que el tal vecero o pastor ), Gue[a Ga¡cfq I 978:
5 t).,Tan solo etr ün caso6 erñrJeÍr'úg vecerero,--u¡ derivado e¡ -ero que lo es por
pa¡tid¿ doble- coDshuido apatrir de vecera.

' Paralelamente a lo que oowre con abacero / abacerla, hay casos
tambié& pteferentemente €n los todos pal€ntinos de vacerúa, voz que equivale
alveceru deLeónptJes se refiere al rebaño de ganados cuidados por tumo: (los
que guardaren la óaz ale los puercos, xatos y corderos del pueblo, cuando estas
begerlas atraren efj^el pueblo> @aro Pazos, 1987: 47); (si algrino fuere disho
que salg¿ a ¿lgu¡a óecezla [...] y el que no saliqe zlaal becerla [...] y las otras
beceñat delpueblo l.--Jy eltd becéro de la Syerro> (Pérez Mier, 1961: 155).

3.3. Las veleros

Oto gnrpo de voces qu€ üen€n que ver con la guarda del ganado se
forma a partir de lelo < vlg\are. /.tmqrlc el verbo se rfiliza también e¡¡ las
o¡d€Nra¡zas, son mucho más ñecu€nt€s velerc 'prrsola qr¡e hac¿ la vela o
gt=7trlda' y velb o |ela 'turno de vela o guarda'. Eu los documentos palentinos
figura lela en varias ocasiones: <en cada rm afro sean obligados a D ele la9ycÍ?
1...1 e belen dos becinos [-..]'<1e mancra que la Sye¡ra nunc¿ esté sitr ¿e¡o)
(Pérez Mier, 1961, 138). En ocasiones tiene el significado concreto que hemos
visto arriba para vecera: (y lo Eis¡¡o sc €nücnü pra cadajao o cavallerfa y
si ñrera toda La v¿¡a de j¿ttos o cavallerfas pague zien mrs.> (Primo Ruiz, 1963:
74); ((mandamos que todo el año ande la v¿¡a d€ las dhas caua.llerfas y guarden
por ellao (Primo Ruiz, 1963: 81).

. Ellérmiao vell4 qr¡€ Do apar€cc en el DME, figura en los texúos leones€s
con un signifrcado general de 'guarda' (<desde que se dierc la v¿ll¿ de marzo del
agua de Barrientos, gzcdez de dla dos hombres y de noch€ ot¡os do$, C¿ve¡o
Donlnguez, 1983, 5Q pero lo hace más AecuetrteBente como cquival€de
especifico de vecera, és deci¡, tumo en la gua¡da de los auimales: (que Dingln
bezino que teng¿ algún buei o bac4 jato o jaf¿ que ó€úz' no sea osado d..torna¡
li¡ ¿e¡í¿ hasta que Do alaba de gu¿rdar el vezino que tubiere la á¿z¿ra en cassot
(Femández del Pozo, 1992-93: 62).

Co¡secuentem€nfe oon esta equivalenci4 apar€ce tambiéD, espeoial-
mente en las ordenaúzas leonesas, el defivado velero 'guard4 vecero': <Otrosl
ordcnamos y mandamos quc si algrfn ganado.de wlla fr:cre ruilJlo y el velero

6 Y.eEro,'d qÉ 9.]i'rl6le r¿é¿rs', ry6tlce aú l¡6 otdÉaazrs d. Pr¿ds dc l¡ Sial¡, dc l¡6 qor
solo t€¡go notioi¡ ¡ toyés ¡lc l¡t!¡¡cl (frc¡!@s rlcl lug¡r dc P¡lda d€ l¡ Si.rr¡), dtts://
F¡drdclsi.rr&icspülr-csbr¡ds/o¡d.n¿¡r¡s¡lD> [CoD5t¡¡t& 2U05¿lx]tl.

I
!

diere dafiador, que el dañador sea obligado al daüo [.,.] y si el velero no diero
<lañado¡ sea obligado el velero a pg¿f el daüo) (Cavero Dornln8u:z, 1983:
53). En alg¡l¡ caso, parece qu€ el matiz que los difer€nci¿ de unpartol es que
este es el r€sponsable y los velems una especie de ayudantes: <el pastor ln &
teNrer precissnerite caio¡c€ años cumplidos y diez A.los veleros [...] cuE¡do
la veceru túga qve yt ente pan€s queda a disposioión de la Jüsticia de da¡
los óelerar que crea nec€sarios [.-.] que estári siietos al mandato del lrdrron
(Madnez Martftrca 2003: 65).

4. Los cuARDAs DEL car"Fo

Uno de los aspectos a los que más espacio se le dedic¿ cn el articulado
es lógicamente todo lo relativo a la regulación de la activid¿d agdcola y
ganadena de la looalidad- Pam vigilar que no se hicier¡¡ daños en los senbrados,
ospeoial¡¡ente ouando ya €ra inmineDte la cosecha, sg est¡blecen div€nsos tipos
de guardas que ü€Dsn que velar por evitarlo o, €n su ca!n, para que ss.sancime
al inftacto¡. De este tipo, so\ el yifuderc 'gua¡da d€ fas viñas' (San Mardn
Payo, 1958: 50) o genéricos mo Ia guodaT de paet y prados (Fernffiyz &l
Pczo, 1992-93t 57) o Los celadores de lat mie.ses (Ma iiu,Madw.2003:74).
Esta astividad ertá también en el origen de lavoz me¡egu*o y de las vafiantes
fomales que present¡, que pasamos I a¡aliza¡-

4.1. Meseguerc y mensegt erc

El sushntivo meseguero, del lalln0, messícoia y con el sentido de
reuca¡gado de guardar las Eieses' es voz bien documentad¿ en c¿stellano.
Figu¡a ya en la edición del Dx,rs de 1780 con esta única ac€poió¡" a la qu€ cu
1843 se le añade el adjeüvo 'pefieneci€ntc o rclativo a las mieses'que acabó
relegando a rm segrmdo lugár lá acepción ririginal en el diccionsrio aoadánico.
En algunas adiciones fguró también un signifioado trasl*icio 'el que guarda
las viñas' como voz propia de Aragór¡ donde parece haberse conñmdido con
elmwiaozdo viñode¡o, Los más de dos ccntenares de casos localizados en el
coRDE de messeguero, meseguero o mesegero, abundan en la idea de qu€ esta es
la forma patimonial más general del castcllano.

Como vadaDte fo¡mal de este ¡esr¡ttadó, puede apuntars€ l¿ odstencia de
r\enseguero, que el canar regista en unos pocos ejemplos de €n úomo a 1500
y qug más ta¡de, figt¡ra cn G. CoÍressr oon l¿ g¡afia, espqable €n este ar¡tor,
de mewegero. En épF,ca recient€ A. Llor€nte localiza uD¿ variante de la voz en
Salgr¿dow, merúeguera 'gua¡d¿ del ca¡npo' (J. IEMl¡f,"20O7i s.v. meseguero).

? Cdo .3 dc cap.r[.n €sir 4o.a, gü@da ú¡od@ o@o ftDlaioo. ADq¡" B rú.r¡ ru¡ oúrio rto
v¡¡ó¡, Fima cl cmdioiotr¡¡tc fom¡l y la tcolin¡ción co /d llcvs ! que sc coDbi¡c cú cl ftdctri¡o.
¡ (si cfts raú¿g"ro, (b ¡oúe ¡h¡dr d z.o¿.¡ro, Dlzsc cÉ lúúo:.b ur,¡brd trol¡ dclt
kon ¡¿ mDxer alc ü¡ r¿r¡r¿8lro, i cr¿ bDzierto crúo cllos kc él crliBc d! ¡oúo a lod tsigo8 ¡.@ u¡
z.oze¡ro, kd b sdrva looo bci; co oiéodoh d.dr cl r¿zr?8rrú r h Drd; To(¡G, r/! ¡ rcbs
akol buoi". Tal.J lo¡.Nltos 6nx€n, i ve a prrd s loe kr¡r¿!¡r (c. Cúr?¿.,lrocabulaiio de r¿ltan¿ty
fras rs pmvú ial¿t, l6ZD.

I
)
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Estos últimos datos concuerdan con el hecho de que, en el pequ€ño corpus de

o¡d€na¡)zas que aqul he manejado, csta variantc con incremento de /¡rl aparezca

loc¿lizad¿ fnic¿mente cn los textos proc€dentes de Extemadur¿- Mientras que

en ta ordc¡¡¡zas de Bad¡joz (M¡¡tf¡ lvfarl¡u 2001: 258) s€ cila sin más ((sea

juzgado con el dicho jwúo del menseguerc>), en las de Villanueva de la 9ierfa,
en il no¡oeste de Cácer'es, además de aparecer en otos Pasajes, se le,dedica un

c¡pft¡lo c¡hpl€to: @a¡da¡oo, qu€ anua¡r€nte, y aprincipio de cada a.[q se ponga

meraeguero o g!{dt Pa¡¿ dichos semh,rados [.'.] el que se haia de na¡tener
guardando dichos paues hasb su reboleczion) (Paule Rubio' 2003 r 1153)'

4.2. Mejiguero y Wgem

Más intercsa¡úes desde el pmto de visia etinológico.son otas va¡iantÉs

ñ nejiguqo o üssqrc¡o, que, a partir det nismo étimq aportan soluciones

difercrfrs al lú ner.ticcrt 'I'vüiafis meilguelo figura solo en las ordenauas

de la localiclad leonesa de Posadilla dp laVeg4 donde sc cita en dos de sus capltrrlos:

Dc la P@ &l tt¿lt8t¡¿to.
Obosf ddctrt¡¡oú y ma¡d¡riros quc cl t¿¡t8,r¿ñ, q¡c ñ¡€tb {ic lquf ¡delantc quc

Itrbc bu€y o bros, obc¡4 cab¡a o a¡rss4 dc P€úa dc cada c¡s¿ todo el año, u¡
¡rdü¡edl, [...] y ,i tuuictr ddq s€s obligado s p¡8slo ?tr melguetu (C'.1¡¿ro

Donhgt¡.z, f98:|: 53).

Dct qrc lc ct¡picr€ ser tt¿lttr¡¿¡o y ¡o gut¡dc corno .stá obtig¡¡io.
Otosf ordeoarros que cl nst¡g¡r¿¡o quc ñ¡crc, y no gu¡¡dsrr como 

'stá 
obig¡do y

L dicr€n pcos da nrl¿ guedt, modoo¡ sc¡ castigado c¡ mcii¿ ¿umbr€ dr vino
(Ctvcro D@l¡guca 1983: 5a)-

Da ls gu¡¡dr dlt Pú.
Otosi-qdou¡¡¡os y n¡¡dlmos $ro !l P¡¡erato qü. ñ¡cre sca obügado a gü¡¡d¡r

ct pm s€g.do brsb cl pos[É¡ cúrilo y cl liDo brsb L posütts T"ft qtf-l9 !f"

" 
¡i hcfr, !o'p"tt" qr¡c paguc cl ddo quc !¿ hizicrÉ (Csv€¡o DoúI¡gucz' l9B: 5q'

Decdc un puttto de vista pumente form&l, meiiguerc es rmo de los

posibles resultados de tttqsic@il¡ Pu€s la s€curncia latina /-ssi-i, 8uúql¡e no ló

Lag¿ sistÉmfficameÍt€, pres€Bfa ente sus posibles soluciones la palatal lV por

lo que, de zarsicorz se obrenrlrfa el antiguo mx¡guero,modr/¡o mejiguero.Ni

siouiera cs ncces¿rio reor¡rir a r¡n¡ woluclón paficular del leonás pues, tanto

e,n-esb do¡niniq como en el del c¡ste[ano, encoEtBEos de forma regular esta

evolución a lapalalal e4 por ejemplo, ve'tsíca > wiígay vqigL.ErLtodo cao, hay
quc apuntar que esta solución, que aquf veinosrdocum€ntada €n el pasadó pa¡a et

¿¡ca teo¡esa, no se rcgistra aEfils¡m€otc en lo8 t€Pqtorios léxicos de Lón (J' Lé

M€Ír, 2007), ni aparece tampoco €n dicciona¡ios de ash¡rianq como él DG¿,{.

En cuanto al signiñcado, cl senüdo con el que 3e úilka mejíquero qL

estrs ordf'n¡¡zas no f€sult¿ esp€¡ialm€nte claro pero' dado que se eDcuenta

en cl apafado de la <gua¡da de 8¡imale$, hatrrá de ont€nd€rse que su ñmción

,e r"ñ"r" al pa"toruo,-antes que a la guarda de las mieses. De hecho, la te¡cera

disposición cilada -cspeclfca de la guarü de los sembrados, los panes- se
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refiere, no al mejiguero, siro al preguero, c,on u¡r¡ cu¡iosa invirsión de los
significadls ente ambas voces en la que me¡cce la pena dete¡ierse.

El desptazami€nto semántioo ent€ el s€¡rtido o¡igin¡¡io & mesegueto'g)ab
cla de los sembrados' y el que pa¡€{€ s$mtarse a4l de 'guarda dc los ¡¡imales',
ni es elúaño, ni otece especial diñcultad de gplicaciótt" Eo.el ¡o¡este de L¡ó!,
la úrica zona en la que s€ aprmta la pres€ncia M rqllú meseguerc,. & voz
tiene el sentido de 'encargado de vigilar ganados sueltos y vec€rfas' (J. Le Meq
2.@7: s:t mesegoo). Aüoque la vigilancia del n6eg¡¡?re ilpluirls o¡igiDa¡mente
evita¡ ds¿ncio¡r posibles daños e¡¡ las mieses ocasionados tamo por p€$das
como por a¡úmales, €sios últimos se¡ían los qu€ con más fre.ouericia poddEn
causados, de ahl que la d€Dominacióa haya acabado por referirsc' ¡l cr¡id¡do
y guúdb d6 los 'ñi'n'l€s, 

á¡rr.< que al de los p{opios sq¡brados dc los c€rr€al€s.
La indefinición inicial y cl posterior cambio de significado son simila¡es

a los quo, en rm ptoceso justamente inverso, ocurre c.on Wguerc, voz
d€sconocida eNr cásúcllano pero utilizad¿ en el á¡hbito leonés con el sentido de
'pastor'y que aqul -¡aj o l^varianle priguero, con ciers de /€y' por /i/ e.n la 6tona
inicial- se [e sitrl¿ en el capltulo de la "guarda del pan", en el que hsbitualmentE
ñg¡ra el meseguero.

4.3. Mesquero o misquero

El terc€r ¡esultado que €ncontr¿nos para el latfn u¿.sdwqiu q las
o¡dena¡zas ¡evisadas I mesquero,valiúa que srpone la pérdida trlryan¿ de la
ñ/ átona-que hubo de ser anterio¡ a la sonorizaqión de sordas intE¡vocálicas- y
la coosiguienG evolución de /X/ en posición fuerte, sin aloanzar la sonorización
que podfanos ver en los rcsrltados anterior€s. Iá calda de l& pcfónic¡ en a¡gulas
circuústancias -€,sp€ci¿lneqte si el gnpo conso¡áltico que se genera o<isüa
prwiamento en latfn- ost6 atestiguada ya'er¡el latfu \rulg¡r (Lloy4 1993: 188-190)
y La enconhamos, por etñplo,qLqlasicdre)casco (otan, s.v. casc@),yoz qE
pres€nta una fo¡ma fon&icam€nte pá¡eja a la que aqul estsoos anslizando.

Mesquero es voz.que no figr¡¡a €n los repertorios lexicográúcos del
español y pa¡a ls que hay una única menoión en el co¡o¡, cono¡et¿ments en
una carta alfonsl de 1256 dirigida a¡ conc¡jo de Palencia en ls que se refie¡e a
la guarda de las viñas W parb de los yiñdqos y a las de las mies€s por los
zerqreroJ: ((Nos avsmos de pon€r nuestros vinnade¡os c nuesüos z esqteros e,
de coto que fzieremos sobre nuesÍas vinnas o miesses, non devé av€r dent nads
el obispo oi el su m€rino, ñ¡€ras Essi ou€mo oto vezino).

Seguramenté no es casual que el texto alforuf se refera ¿ Palencia f,ues
el mismo vooablo apareoe repeüdament€ en las o¡d€nauzas palentinas de tos
siglos xvt xvn asl cono €o aldms ota de 18 comarca de Toro, en Zamora Por
el nortg, l¿ voz s€ regisEa ¿ct¡a¡me[te e[ Cantatria con el senrüdo d€ 'guarda
de mieses por tumo o vec€¡fa' (J. Le Men, 2007: s.v, n ersg.¿/o). Tambión se
localiza¡ usos d€ ests voz en algunos pr¡otos det asüüiano: en Teb€rga y Qui¡ós
mesqaeiru 'gttüda @munal dc las morteras', es decir, de t€rr€oos comu¡¿les
aootados una part€ del año (oau, s.v. mesquert). hobablencnte es voz no
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muy exiendid¡, quizá utilizada, salvo las rcfe¡encias del astu¡iano, solo en el
á¡e¿ más occideut¡l del castellano no¡teño, alca¡z¿ndo ior el sur incluso a la
tanja más oriental del leonés histórioo en el área de Toroe pero con una especial
sqmulación de testimonios en la provincia de Palencia-

Bl término se usa en un buen núrnero de ordenar¡zas palcúinas de los
siglos xu y xw mientas quc, cn los iextos que he manejadg, no hay referencias
al meseguero. En las cue¡tas del ayuntamiento <te Pa¡edes de ].{ava hay
asiéntos refe dos a los ingresos del concejo por las penas de los metqueros
(Fuente, 1992: 6zl-65); en Becenil dc Campos los ze,rgzeror esfir obügados
8 pone¡ por esq¡ito ante el concéjo sus denuncias (Oliva Herrer,2006: 108)i
en: las o¡denanzas de San Salvado¡ de Cantamuda se estipula que (cuando el
,t ssqsen2 o oto oüalquier vecino de csta villa hicic¡p lhm¡nryento [. . ,]) (Pérez
Mief, 1961| 138); en las de Pcdraza de Ca¡npos se cita este oficio en un par de
ocasiones: <que ningtm mesquero ni otro qus andubie¡e I jonal ni a cst{o
[...] cEmec€¡las, pescadurlas, po¡terias, mesq&rcq yil,a&ros) (San Ma¡úo
Payo, 1958:48 y 50). Por último, en las conespoudientes a Sotillo de Boedo,
la ¡efc¡enci¡, en vez de al oficio, sé.hace en est¿ ocasión a la actividad con un
derivado paralelo a los fiecuentes en-éstos mismos todos ,1e7r?¡o / hérrerla o
vecero / yecerla. <no ade pagar henerfa ni m esq4etlq úi ota co¡.l1¡ibuzión [. . .]

. pagt¡€n la ber€rIa y la mkqaerís W sturo)r (Primo Ruiz, 19631 74 y 82-83r,
eje|nplos estos {rltimos en los que puede verse t¿mbién la va¡iación enhe /e, i/
de la vocal átons inicial, nada €'úaña etr cstE época-

D€ los texios ma¡ejados, el que con mayor proñ¡sión úiliza esta voz es
una ordenanza pa¡a la guarda del pan procodente de Abez€mes, junto a Toro en
la provincia dc Zamora Dado el objeto dcl tento, cs nomal que el nombre de
la persona que ha de guardar los te¡renos semb¡ados de cerea¡ haista que ñnaliza
la cose¡ha aparezca oitado Epetidamente en é1. No menos de üna qi¡incena de
veces figura la voz en estas ordenanzas, en las que, en varios pasajes, se precisa
con detalle el cometido del niesquerc:,

[...] qucl n¿rt¡rqo que i.lclr cads año cn cl dicüo lw¡r sca obligndo s colrc¡ cl
ttrtritro c¡da tercÉro dla uD¡ buelt¡ [,..] q¡cl td n¿¡q&ru sea obligado qualquier
ddo $! tc igicr! ao los poca dcl úrñioo dcl di&o lWü rto d.e ddador d€ntro
dc i€rr.ro da [...] que cl rirqr¡¿ro o guards quc ñrcrü sc¡¡ obügados atrda¡
do ¡oc¡a ¿ gu¡rdü lo3 pect so pc[¿ de dugiaotos m¡¡rbcdfs c¡d¡ nochc que ñ
edübi.rto ptr cl té¡mi¡o f...1 (Lc@o Piú,ü, Zx)l)

La ¡cd¡cción, rle ñnale,s del slglo xv¡ nos ha llegado junto a üas
modificaciones añadidas pocos años después, cuando se presentan lira su
aFobación en Toro, Pese a que la diferencia de años enh€ ambas redacciones eq.
ñfnifñq 1565 l¿ primen y 1567 la seguod4 ¿l cstar hechas por dos €scribanos
distintos, muesfan alguna variante formal. Mienfas €l p¡imero prefiere
mesquero, el segmdo opta sistemáticamentc por misquero, an lz variaoión e!
la vocal Atons que ya h€mos señalado en otras fi¡e¡rt€s.

t El t!úo dc Toro 3lgüido rquf cótá cacrito aa oasElleo pc¡o soÁ visibles alturms alc 106 rsgos
quc aiírtr pd! d.sli¡(h tc{'¡.. y cast lrdq 6r¡0 h prlüIizaoiód & /y: a:l notdio rfilizr
rrguldrtrcúé ,¡¿ry'¿¡d po¡ lihdeú a .l dstittlfu alhndoL
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